
Secretaría General Técnica del mismo, previo informe del Mi
nisterio de Hacienda y con la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130.2 ele 
la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.» La Dirección del Servicio de Publicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones se estructura .en 
las siguientes unidades:

1. Sección de Ediciones, Coordinación y Distribución.

1.1. Negociado de Asistencia y Medios Técnicos.
1.2. Negociado de Reprografía, Distribución y Difusión.

2. Sección de Gestión Económica, Personal y Ventas.

2.1. Negociado de Administración, Personal y Ventas.
2.2. Negociado de Contabilidad y Presupuestos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de octubre de 1979.

SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico del De
partamento.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

24924 REAL DECRETO 2436/1979, de 19 de octubre, por el 
que se dispone que don Manuel Prado y Colón de 
Carvajal cese en el cargo de Presidente del Centro 
Iberoamericano de Cooperación. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y nueve, 

Vengo en disponer que don Manuel Prado y Colón de Car
vajal cese en el cargo de Presidente del Centro Iberoamericano 
de Cooperación.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

24925 REAL DECRETO 2437/1979, de 19 de octubre, por el 
que se dispone que don José Luis López Schümmer 
cese en el cargo de Director general del Centro 
Iberoamericano de Cooperación.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y nueve, 

Vengo en disponer que don José Luis López Schümmer cese 
en el cargo de Director general del Centro Iberoamericano de 
Cooperación.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

24926 REAL DECRETO 2438/1979, de 19 de octubre, por el 
que se nombra Presidente de la Delegación Española 
en las Festividades del XXV Aniversario de la Ini
ciación de la Revolución Argelina al excelentísimo 
señor don José Pedro Pérez-Llorca y Rodrigo, Mi
nistro de la Presidencia.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de! día 
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y nueve. 

Vengo en nombrar Presidente de la Delegación Española en 
las Festividades del XXV Aniversario de la Iniciación de la 
Revolución Argelina al excelentísimo señor don José Pedro Pó- 
rez-Llorca y Rodrigo, Ministro de la Presidencia.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

24927 REAL DECRETO 2439/1979, de 19 de octubre, por el 
que se nombra Presidente del Instituto de Coope
ración Iberoamericana al Embajador de España en 
misión extraordinaria don Manuel Prado y Colón 
de Carvajal.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y nueve. 

Vengo en nombrar Presidente del Instituto de Cooperación 
Iberoamericana al Embajador de España en misión extraordi
naria don Manuel Prado y Colón de Carvajal.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

24928 REAL DECRETO 2440/1979, de 19 de octubre, por el 
que se nombra Vicepresidente del Instituto de 
Cooperación Iberoamericana a don José Luis López 
Schümmer.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y nueve, 

Vengo en nombrar Vicepresidente del Instituto de Coopera
ción Iberoamericana a don José Luis López Schümmer.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El'Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE JUSTICIA

24929 REAL DECRETO 2441/1979, de 11 de octubre, por el 
que se declara jubilado por cumplir la edad regla
mentaria a don Jesús Sáez Jiménez, Magistrado 
del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día once de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve, y de conformidad con lo es- 
tablecido en los artículos dieciocho de la Ley once/mil novecien
tos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y setenta y tres, y 
setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial y Magistrados del Tribunal Supremo, de veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, en relación con la 
Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado,
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Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le co
rresponda, por cumplir la edad reglamentaria el día dieciséis 
de octubre de mil novecientos setenta y nueve a don Jesús 
Sáez Jiménez, Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Su
premo.

Dado en Madrid a once de octubre de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

24930 ORDEN de 12 de julio de 1979 por la que se nom
bra Juez unipersonal del Tribunal Tutelar de Me
nores de San Sebastián a don Hilario Muñoz Mén
dez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 3.° del Decreto de 
11 de junio de 1948, Ley y Reglamento del Tribunales de Meno
res, modificado parcialmente por Decreto 414/1976, de 26 de fe
brero, Orden de 28 de febrero pasado y previo informe de la 
Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Pamplona, 
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Hilario 
Muñoz Méndez, Magistrado Juez de Primera Instancia núme
ro uno de San Sebastián, para el cargo de Juez unipersonal del 
Tribunal Tutelar de Menores de dicha capital, que ejercerá 
simultáneamente con el de su destino en la carrera judicial. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de. julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

24931 ORDEN de 28 de septiembre de 1979 por la que 
se solicita el reingreso al servicio activo en el 
Cuerpo de Fiscales de Distrito a don Juan Miguel 
Esteve Campillo.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia que eleva a este Departamen
to don Juan Miguel Esteve Campillo, en situación de exceden
cia voluntaria en el Cuerpo de Fiscales de Distrito, en la que 
solicita el reingreso en el mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe del Consejo Fis
cal y con lo prevenido en el artículo 34 del Decreto Orgánico 
de 23 de abril de 1970, ha acordado conceder a dicho funciona
rio el reingreso que solicita, en las condiciones que en dicho ar
ticulo se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Marín Arios.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

24932 ORDEN de 8 de octubre de 1979 por la que se 
nombra para la plaza de Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Nacional, en concurso de promo
ción al Secretario de la Administración de Justicia, 
rama de Tribunales, de la segunda categoría, don 
Manuel Trenzado Ruiz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para proveer en con
curso de promoción entre Secretarios de la Administración de 
Justicia, rama de Tribunales, de la segunda categoría, la plaza 
de Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional, vacante 
por traslado de don José Sánchez Osés y declarada desierta 
en concurso de traslado, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 14, apartado b), del Reglamento Orgánico del Se
cretariado de la Administración de Justicia aprobado por De
creto de 2 de mayo de 1968,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la expresada 
plaza de Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional, a 
don Manuel Trenzado Ruiz actualmente Secretario de la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, promoviéndole, en consecuencia, a la primera 
categoría del Secretariado de los Tribunales, por el turno cuarto 
de los que dicho precepto establece, por ser el único concur
sante y reunir las condiciones legales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1979.

CAVERO LATAILLADE
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

24933 ORDEN de 17 de julio de 1979 por la que se acuer
da la inclusión de don Emilio Rodríguez de Alba 
Elso en la relación de funcionarios que deben inte
grar el Cuerpo Especial de Inspectores Financieros 
y Tributarios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Emilio Rodrí
guez de Alba Elso, perteneciente al Cuerpo de Inspectores de 
Tributos, A13HA/409, con destino en la Delegación de Hacienda 
de Valencia, en servicio de Inspección, en la que acredita estar 
en posesión del titulo de Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales, Sección de Empresariales, para su integración 
en el Cuerpo Especial de Inspectores Financieros y Tributarios, 
a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 40/1977, de 7 de 
septiembre, y la Orden, de este Departamento de 15 de septiem
bre, que dictó instrucciones para su integración en el referido 
Cuerpo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien acordar su inclusión en el Cuerpo de 
referencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo, Sr, Subsecretario de Hacienda.

24934 ORDEN de 17 de julio de 1979 por la que se acuer
da la inclusión de don José María Yrizar Abad, 
en la relación de funcionarios que deben integrar el 
Cuerpo Especial de Inspectores Financieros y Tri
butarios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don José María Yri
zar Abad, perteneciente al Cuerpo de Inspectores de Tributos, 
A13HA/589, con destino en la Delegación de Hacienda de Va
lencia, en servicio de Inspección, en la que acredita estar en 
posesión del título de Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales Sección de Empresariales, para su integración 
en el Cuerpo Especial de Inspectores Financieros y Tributa
rios, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 40/1977, de 7 
de septiembre, y la Orden de este Departamento de 15 de sep
tiembre, que dictó instrucciones para su integración en el re
ferido Cuerpo,

Es;e Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien acordar su inclusión en el Cuerpo de 
Referencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24935 ORDEN de 19 de septiembre de 1979 por la que 
se acuerda la inclusión de don José María Bosch 
Boldú en la relación de funcionarios que deben 
integrar el Cuerpo Especial de Inspectores Finan
cieros y Tributarios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don José María 
Bosch Boldú, del Cuerpo de Inspectores de los Tributos, A13HA/ 
507, con destino en la Delegación de Hacienda de Barcelona, en 
servicio de inspección, en la que acredita estar en posesión del 
titulo de Licenciado en Derecho, para su integración en el Cuer
po Especial de Inspectores Finanocieros y Tributarios, a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 40/1977, de 7 de septiem
bre, y la Orden de este Departamento de 15 de septiembre, que 
dictó instrucciones para su integración en el referido Cuerpo.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien acordar su inclusión en el Cuerpo de 
referencia con efectividad a todos los efectos legales, incluso los 
económicos, del día 17 del pasado mes de julio en que tuvo lugar 
su petición en la Delegación de Hacienda en donde actualmen
te se encuentra destinado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

 Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


